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Expediente nº: 2023/AAS/000004 

Documento: Resolución de Alcaldía  

Procedimiento: Contrato Suministro por Procedimiento Abierto Simplificado. 

Asunto: Suministro De Contenedores De Carga Trasera De Biorresiduos Dentro Del 

Marco De Medidas De Apoyo Urgentes Para Proyectos De Implantación Y/O Mejora 

De La Recogida Separada De Biorresiduos Destinados A Instalaciones Específicas De 

Tratamiento Biológico, Dentro Del Plan De Apoyo A La Implementación De La 

Normativa De Residuos, En El Marco Del Plan De Recuperación, Transformación Y 

Resiliencia (Prtr) –Financiado Por La Unión Europea– Nextgenerationeu, (Línea 1, 

Sublínea 1.1) 

Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario. 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

 Procedimiento  Fecha  

Propuesta de la Tte. de Alcalde-Delegado de Limpieza 08/05/2023 

Pliego de Prescripciones Técnicas  10/05/2023 

Informe de necesidad, insuficiencia de medios, no división en lotes y no 
cesión de datos 

10/05/2023 

Providencia de Alcaldía 11/05/2023 

Informe de Legislación 12/05/2023 

Resolución de Inicio 15/05/2023 

Disponibilidad Presupuestaria Intervención de Fondos 15/05/2023 

Informe de retención del crédito de Intervención de Fondos 18/05/2023 

Pliego de Prescripciones Técnicas rectificado 05/06/2023 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 05/06/2023 

Informe jurídico de Secretaría General 13/06/2023 

Informe de fiscalización de Intervención de Fondos  15/06/2023 

Resolución de aprobación del expediente 18/07/2023 

Anuncio de licitación en PLACES 19/07/2023 

Número

6639

Fecha de Firma:

26/07/2023

Ayuntamiento de Algeciras



Código Seguro de Verificación IV7PU7KZIDUORNO6YF6UN73WB4 Fecha 26/07/2023 09:13:57

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS (JOSE IGNACIO LANDALUCE CALLEJA) (ALCALDE)

Firmante JOSE LUIS LOPEZ GUIO (Secretario)

Url de verificación https://sede.algeciras.es/verifirma/code/IV7PU7KZIDUORNO6YF6UN73WB4 Página 2/3

                                  
 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  

LPV/ABRP       

                                                                                                       Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
FEDER 

                                                                    Este proyecto está cofinanciado por Programa Operativo  
                                                                   FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020 (POCs) 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: Suministro  

Objeto del contrato: SUMINISTRO DE CONTENEDORES DE CARGA TRASERA DE 

BIORRESIDUOS DENTRO DEL MARCO DE MEDIDAS DE APOYO URGENTES PARA 

PROYECTOS DE IMPLANTACIÓN Y/O MEJORA DE LA RECOGIDA SEPARADA DE 

BIORRESIDUOS DESTINADOS A INSTALACIONES ESPECÍFICAS DE TRATAMIENTO 

BIOLÓGICO, DENTRO DEL PLAN DE APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

NORMATIVA DE RESIDUOS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) –FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA– NEXTGENERATIONEU, (LÍNEA 1, SUBLÍNEA 1.1) 

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado Tipo de Tramitación: Ordinaria. 

Código CPV:  

• 34928480-Contenedores y cubos de residuos y basura. 

• 44613800-Contenedores para residuos. 

Valor estimado del contrato: 151.900,00€ 

Presupuesto Base de Licitación IVA excluido: 

IVA: 151.900,00€ 
21%IVA: 31.899,00€ 

Presupuesto Base de Licitación IVA incluido: 183.799,00€ 

Duración de la ejecución: 2 meses  Duración máxima: 2 meses 

 

Que advirtiéndose error en criterio de adjudicación de carácter cuantificable 

automáticamente; error que de no subsanarse podría incurrir en causa de nulidad 

y al objeto de no causar un perjuicio mayor, se procede a la retroacción del 

procedimiento a la fase de la redacción de los Pliegos que deben de regir la 

contratación para la realización de las correcciones oportunas. 

 

Por ello, y en virtud de lo dispuesto en el art. 109.1 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 



Código Seguro de Verificación IV7PU7KZIDUORNO6YF6UN73WB4 Fecha 26/07/2023 09:13:57

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS (JOSE IGNACIO LANDALUCE CALLEJA) (ALCALDE)

Firmante JOSE LUIS LOPEZ GUIO (Secretario)

Url de verificación https://sede.algeciras.es/verifirma/code/IV7PU7KZIDUORNO6YF6UN73WB4 Página 3/3

                                  
 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  

LPV/ABRP       

                                                                                                       Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
FEDER 

                                                                    Este proyecto está cofinanciado por Programa Operativo  
                                                                   FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020 (POCs) 

públicas, así como de las facultades que esta alcaldía tiene atribuida por el art. 

21.1 p y s) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, con la nueva modificación introducidas por la Ley 11/99 de 21 de abril. 

 

RESUELVE 

Retrotraer el procedimiento al momento de redacción de  los  pliegos,  

rectificando la cláusula 10 del PCAP y la correspondiente del PPT a la 9; y aprobar 

nuevamente el expediente de contratación, procediéndose a una nueva convocatoria 

de publicación de la licitación. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


